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9S4a. SESION

Celebroda en Nueva York, el jueves 30 de noviembre de 1961, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. V. A. ZORIN
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Ceilán, CbUe. China,
Ecuador Estados Unidos de América, Francia, Liberia, Reino Unido de Gran
Bretaña' e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, Turquía y Unión ce Re
públicas Socialistas Soviéticas.

'''-\ '

Orden del dfa provisional (S/Agenda/984)

1, Aprobación del orden del día.
2. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones

Unidas:
Carta, del 30 de junio de 1961, dirigida al Se

cr!¡)t8rio General por el Secretario de Estado
de Kuwait (S/4852).

Aprob.:lci6n del orden del dra

1. El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso): El 19 de noviembre de 1961, el Re
presentante Permanente de la República Arabe Unida,
en una carta dirigida al Presidente del Consejo de
seguridad [S/5001], pidió que se convocara a éste
para que examinara la solicitud de admisiónde Kuwai~
en fas Naciones Unidas. En consecuencia consulté a
los mielilbros del Consejo para determinar qué fecha
les resultarta más oonveniente.
2. El orden del día provisional de lapresente reunión
figura en el documento S/Agenda/984. ¿Existe alguna
objeción?
3. Como representante de III UNION DE REPUBLICAS
SOCIALISTAS SOV1ETICAS, he de decir que mi de
legación se opone a la aprobación de este orden del
día; considera que, en estos momentos, no es oportuno
examinar la cuestión suscitada, ya que lo qUE! se sabe
de la situación en Kuwait no permite considerar a
ese país como Estado independiente, ni decidir ahora
sobre. su admisión en las Naciones Unidas. Por ello,
la delegación soviética se opone a la aprobación del
orden del día propuesto, y considera que debe apla
zar.§e el estudio de la cuestión.

4. Sr. LOUTFI (RepúblicaArabe Unida)(traducido del
francés): No estoy de acuerdo con usted, seilor ,Pre
sidente. Considero suficientes las informaciones que
tenemos sobre Kuwait y, en nuestra opinión, esas in~

formaciones demuestran que Kuwait es un Estndo in
dependiente y soberano. En consecuencia, estimo que
procede aprobar e¡ordendel eStay 8}WX'tn8r la cu~sti6n

de la admisi6n de Kuwait en las Naciones Unidas•.

5. El PRESIDENTE (traducido de laversión francesa
del texto tuso): .¿Hay alguien que desee hacer \!l;'IO de
la palabra? ¿Hay algún miembro del Consejo que se
oponga a la aprobación del orden del día provisional?
Puesto que no existe más objeci6n que la de la dele
gaci6n de la Unión Soviética, qileda aprobado el
orden del dra.

1

Queda aprobado el orden del dfa.

Admisi6n d. flU~VOS Miembros en las Naciones Unidas

Carta, del 30 de junio d. 1961, dirigida al Secretario
General por el Secretario de Estado de KUlwait
\5/4852)

6. El PRESIDENTE (traducido de la versiónfranceE:ia
del texto ruso): En una carta ciefecha 29 de noviembre
de 1961 [8/5005]. dirigida al Presidente del Consejo
de seguridad. el Representante Permanente del Irak
solicitó, con arreglo al artículo 37 del reglamento
provisional, que se le permitiera participar en el
examen de la solicitud de admisión de Kuwait. En
consecuencia, si no existen objeciones, invitaré al
representante del Irak a que participe en los debates
sin derecho a voto.

Por invitaoiÓIJ del Presidente. el Sr. Adnan Af.
Pacbacbi (lrsk) toma asiento a la mesa del Consejo.

7. El PRESIDENTE (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): El Consejo de seguridad procederá
ahora a examinar la solicitud de admisión de Kuwait
en las Naciones Unidas. Esta solicitud es el tema
de la carta de fecha 30 de junio de 1961.!1, dirigida
al secretario General por el secretario de Estado,
de Kuwait. El representante de la República Arabe
Unida ha presentaoo al Consejo un proyecto de re
solución [S/5006] sobre esa cuesti6n. El primer
orador inscrito en mi lista es el representante men
cionado, quien tiene la palabra.

8. Sr. LOUTFI (República Arabe Unida) (traducido
del francés): Mi Gobierno se complace en presentar
al Consej<> la solicitud de admisión de Kuwait en lag
Naciones Unidas. Kuwait, consciente de las obliga
ciones que la Carta impone, quiere hoy unirse a
nuestra Organización y formar parte de la comu
nidad interna.eional.

9. Kuwait reúne todos los requisitos necesarios,
tanto en el aspecto nacional como en el internacional,
para ser Miembro de nuestra Organización.
10. Es un Estado que tiene una superficie de 15.090
kilómetros cuadrados y una poblaci6n de 322,.000 ha
bitant~ de origen habe que han conservado las
tradiciones y la cultura Arabes y a quienes gobierna
el Jeque Abdullah Al-8alim Al-8abah.

.lJ Docum_ OOc1ales del ClolIHjo de 5ep1d1d. DIc1mo.exto Aiio.
Suplemento de julio••pltO y MPdembn de 1961. docwnento 8/4852.
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11. Desde el punto de vista econ6mico, cabe señalar
que Kuwait ocupa el segundo lugar en el mercado
mundial entre los países exportadores de petroleo
y el cuarto entre los productores. En 1960, su pro
ducci6n de petrOleo ascendi6 a 650 millones de ba
rriles, lo que representa mis de un tercio de la
producci6n total del Oriente Medio. Ademfs, sus
reservas de petroleo se calculan en un 22% aproxi
madamente de las reservas mundiales.

12. Gracias a los ingresos procedentes del petroleo,
el Gobierno de Kuwait ha pndido elevar el nivel de
vida de sus habitantes y ha aCE:lierado su desarrollo
en las diversas esferas. Ese Gobierno mantiene hoy
182 establecimientos escolares distintos, de diversos
tipos, sin contar el gran número de becas concedidas
a estudiantes de Kuwait para ampliar sus estudios
en el extranjero. El presupuesto para educación se
eleva a 11.500.000 dinares de Kuwalt, que equivalen a
11.500.000 libras esterlinas.

1'3. Ademis, la mayo:da de los ingresos públicos
se destinan a los servicios sociales, la sanidad, la
edificación y el programa de obras de riego de las
regiones desérticas.

14. En la esfera interna se ocupa de la adnii
nistración del país instituciones de carácter repre
sentativo como los consejos de educación, de sanidad,
de asuntos municipales y de p~anificacióneconómica.
El acontecimiento m!s reciente en la' vida poUtica
del país ha sido la promulgaci6n de una ley electoral
destinada a crear la primera asamblea constituyente;
ésta será elegida. en diciembre de 1961 con objeto de
que redacte llDa constitución.

15. En la esfera internacional, Kuwait alcanzó su
independencia el 19 de junio de 1961. Hasta esa fecha,
las relaciones entre el país y el Reino Unido se
regían por el Acuerdo del 23 de enero de 1899'y,
por el cual el Jeque Mubarak Al-8abah consintió en
delegar en el Gobierno británico la tarea de dirigir
los asuntos exteriores de Kuwait, conservando el
país, sin embargo, su autonomfa inteI·na. Enrealidad,
dicho Acuerdo fue un tratado de protectorado con
certado entre ambos Estadofl. El 19 de junio de 1961,
el Gobierno de Kuwait' y el Gobierno del Reino Unido,
por medio de un intercambio de notas que constituyó
otro acuerdo.!!, decidieron poner fin al Acuerdo del
23 de enero de 1899. En este Acuerdo del 19 de junio
de 1961 se reconoda al Gobierno de Kuwait com
petencia exclusiva en la dirección de bUS relaciones
exteriores.

16· Hay que señalar también en esta esfera que
Kuwait ha sido reconocido por la mayoI'ía de los parses
Miembros de las Naciones Unidas. sesenta y dos
Estados de Europa" Asia y Africa han reconocido ya
a ·Kuwait como país independiente y soberano.

. .
17. La presencia de tropas británicas, que se dis
cut'ió en el Consejo el pasado mes de julio [957a. y
960a. sesiones] ha terminado. y el pueblo de Kuwait
disfruta hoy de independencia y soberama plenas.

.!y c. U. Aite:lJ1ltJ1l(c:ol"l'Il]11ador).AQlUectionofTreade8.Engapmenra
gd SlDldllreladrlj to lndJa endNe18b1Jourjngc~ (Delhl. Manager
of PtibUcation, 19~3). vol. XI, P.i¡. 262. ..
, 11 ExcJu¡1lS! of NoteSr~ Re1atlona between "UlI1tedKlpPm

..IlUiI'1!It §VIII, apd.~ Jrel'pd _Iba Sgrt gC K.aj¡ (Kuwait.
19 deJUD10 de 1961. UK Qnnd.1518).
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18. Kuwait ha sido !ldmitido en la Liga de Estados
Arabes y, por ese simple he.cho, 50 le ha reconocidc
como Estado independiente y sobera.no. El 20 de
julio de 1961. el Consejo de la Liga Arabe, despu€ls
de haber decidido admitir a Kuwait en la Liga,
resolvi6 apoyar su solicitud de admisi6n en las
Naciones Unidas.

19. Kuwait es además, desde hace ya algún tiempo,
mi~nnbro de organizaciones internacionales, y par
ticipa en sus trabajos como pats independiente y
soberano. Kuwait es miembro de la Organización
Consultiva Marftima Intergubernamental, la Unión
Internacional de Telecomunicaciones. la Unión Postal
Universal, la Organizaci6n de Aviación Civil Inter
nacional, la Organización Mundial de la 8alud, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación. la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, la Organízación de los Países Exportadores
de Petróleo y la Organización Internacional del
Trabajo.

20. La República Araba Unida pide a los miembros
ael Consejo que recomienden por unanimidad a la
Asamblea General la admisión de Kuwait en nuestra
Organización. Con tal fin, mi delegación ha presentado
al Consejo el siguiente proyecto de resolución [Si
5006]:

"El Consejo de Se.guri@2.

"Habiendo examinado la solicitud de Kuwait.

ftRecQm!enda a la Asamblea General que admita
a Kuwait como Miembro de las Naciones 'Unidas."

21. Esperamos que los miembros del Consejo voten
unánimemente a favor de nuestro proyecto de re
solución y que el pueblo hermano de Kuwait y su Go
bierno, cuando sean .admitidos enlas Naciones Unidas,
aporten una contribución valiosa a los trabajos de
nuestra Organización.

22. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Es para mi delegación un gran placer par
ticipar en la p:i:'esente sesión del Consejo. A pesar de
ciertas dudas expresadas esta mailana por el repre
sentante de la Unión Soviética, creemos que el pro
yecto de resolución presentado por la delegación
de la República Arabe Unida en el que se recomienda
la. admisi6n de Kuwait en las Naciones Unidas, debe
encontrar el apoyo unánime del Conl3ejo de seguridad.

23. Desde hace muchos años, mi país ha mantenido
estrechas relaciones de amistad con Kuwait. El re
presentante de la República Arabe Unida ha descrito
los acontecimientos que condujeron finalmente al
intercaDibio de notas entre los Gobiernos de Kuwait
y el Reino Unido, por el que quedó oficialmente esta
blecida la independencia soberana de Kuwait. Como
ha dicho el mencionado representante, en los últimos
afias hemos visto cómo el Estado de Kuwa\ adoptaba
una serie de medidas ¡Jara ampliar sus actividades en
la esfera internacional. se ha convertido en miembro
de una serie de organizaciones internacionales y ha
entablado relaciones diplomáticas con 1.1uchospaíses.
La culminación lógica y apropiada de ese proceso
es su admisión como Miembro de las Naciones Unidas,
y confiamos en que el Consejo de seguridad haga una ,
recomendación en tal sentido a la Asamblea General.

•

'''' '

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



•

•

24. Mi 'delegaoi6n no tiene la menor duda de que
Kuwait posee tndas las condioiones necesarias para
ser Miembro de la Organización, de conformidad
con lo dispuesto en el A!dculo 4 de la carta. Es
innecesario que recuerde en detalle al Consejo los
aconteoimientos internos que se han producido en
Kuwait durante los \Í1timos años y que han heoho
que ese pequefio pa{s haya dejado de ser una reducida
comuilidad del desierto y se baya convertido en uno
de los Estados mis modernos y adelantados de esa
parte del mundo. Kuwait es unpata al que la naturaleza
ha colmado de mnes. Gracias al descubrimiento de
petróleo, se ha producido en él una sorprendente
transformación. Por aña.didura, esos dones de la na
turaleza han ido acompafi8.dos de la sabiduría y la
oapacidad de los sucesivos dirigentes y de sus go
biernos, de modo que Kuwait es hoy un ejemplo de
polítioa inteligente y progreso sooial.

25. se ha ejecutado un vasto programa de desarrollo
nacional. se ha dotado de suministros de agua a una
región que en otro tiemlN carecra de este elemento.
La producoión de electricidad del pale se ha decupli
oado en menos de 10años. Sehan constrUido oarreteras
y puertos profundos. Una de las transformaciones
más espeotaculares se ha producido en la esfera de
los servicios sooiales. se han construido viviendas
baratas para trabajadores. En la aotuali!iad existen
hospitales, dispensarios móviles y servicios médicos
esoolares para satisfacer las necesidades de toda
la población. En materia de educación los resultados
no son menos impresionantes. Como ha dicho el re
presentante de la República Arabe Unida, esepequeño
Estado, con una población total de unos 300.00º ha
bitantes, cuenta ya con un sistema muy completo de
escuelas y colegios técnicos estatales donde la
educación es gratuita. Ello C01.stituye un notable
progreso.

26. Mi delegación ~atá segura de que KU'l\Ta~ será
un digno Miembro de las Naciones Unidas y, por su
experiencia, podrá contribuir especialmente a re
solver los problemas urgentes con que todos hoy nos
enfrentamos.

27. El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Con el asentimiento de los Miembros
del Consejn, doy la palabra al representante del Irak,
que ha solicitado hacer uso de ella.

28. Sr. PACHACHI (Irak) (traducido del inglés):
señor Presidente, ante todo permítaseme darle las
gracias, a usted y también a los miembros del Consejo
de seguridad, por haber brindado a mi delegación la
oportunidad de participar en los debates del Consejo
sobre la solicitud de a.dmisión de Kuwait en las
Naciones Unidas.

29. El Artrculo 4 de la Carta de las Naciones Unidas
con arreglo al. cual se presenta esta soliciturt de
admisión, dice que: "Podrán ser Miembros d~ las
Naciones Unidas todos los demás Estados amantes de
la paz que acepten las obligaciones consign~das en
esta Carta, y que, a juicio de la Organización, ,estén
capacitados para cumplir dichas obligaciones y se
hallen dispuestos a hacerlo."

30. Sostenemos que la solicitud de Kuwait pre
sentada de conformid&li con ese Artículo debe ser
rechazada, al menos, por tres razones. En primer
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lugar Kuwait no es ni ha sido nunca un Estado en
el sentido internacionalmente aceptado de la palabra
ni posee ninguno de los. requisitos necesarios para
ser un Estado. En segundo lugar Kuwait ha sido
siempre considerado, tanto jur{dica como históri
camente, como parte integrante del !rak, país que
ya es Miembro de ell'ta Organización; más aún,
Miembro fundador. En tercer lugar, actualmente
Ku.wait es, en realidad, una colonia británica y, por
10 tanto, no puede convertirse en Miembro de las
Naciones Unida.s. Procuraré examinar estas tres
razones con cierto detalle.

31. Ante todo, perroftaseme recordar la geografia
y las caracterlsticas físicas de Kuwait. El territorio
que actualmente se encuentra bajo la autoridad del
Jeque de Kuwait es un país ba'stante llano y estéril,
un desierto que circunda a una pequeña ciudad costera
situada en la orilla. ocoidental del Golfo P~rsico•
El territorio en su totalidad posee una población de
unos 250.000 habitantes, de los cuales más del 60%
vive en la propia ciudad de Kuwait. La población
que no vive en ella está formada, sobre todo, por
nómadas que habitualmente recorren los extensos
desiertos que se extienden desde el extremo sur
del Irak hasta el corazón de la Península Arábiga.
En la misma ciudad de Kuwait, que es el único centro
de población del territorio que al Jeque gobierna,
la mayoría de los habitantes son considerados por el
propio Jeque como extranjeros y, en consecuencia,
se les niegan los derechos y privilegios que normal
mente se reconocen a los c;.udr..:lanos.

32. As!. pnes. la. solic:'tud qne examinamos hoy no
~s la colicitud de un Estado sino una solicUud !,lre
sentada por el soberano de facto de una pequeña
ciudad en donde la mayoría <te los h9.1:.\itantes son
considerados como extranjeros por su propio gober
nante, por el gobernante de un territo¡'10 que nunca
- 10 repito, nunca - ha constituido una entidad na=
cional separada. Nosotros afirmamos que, en esas
circunstancias, Kuwait no puede considerarse como
un Estado en el sentido del Artículo 4 de la Carta y,
por 10 tanto, no puede ser admitido como Miembro
de las Naciones Unidas.

33. De 10 que precede se desprende que la posición
de K\~wait es fundamentalmente distinta de la de los
reste.ntels Miembros de la Organización. ¿Qué nación
Miembro de esta Organización posee una población
~;:,mpuesta en su mayoría por extranjeros? ¿Puede
una ciudad-Estado - yeso es en realidaa lo que
Kuwait pretende ser - cumplir las obligaciones im
puestas por la Carta? Kuwait es una pequeña ciud3d
fuera: de cuyos confines no existe ninguna población
sedentaria sino únicamente nómadas errantes; y se
nos pide que admitamos como Miembro de las Naciones
Unidas a esa especie de aldea hipertrofiada.

34. En cuanto al segundo punto, diré que el terri
t(lriO que solicita el ingreso forma parte de un Estado
que es Y9. Miembro de las Naciones Unidas. Y esto
no es una afirmación temeraria ni forzada; por el
contrario, se basa en hechos hist6ricos y jurídicos
incontrovertibles, como intentaré demostrar deta
lladamente al Consejo.

35. Desde tiempos inmemoriales, el territorio que
los britGnioos llaman hoy el principado de Kuwait
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forma parte de la zona mis meridiol1!ll de Mesopo·_i.-el pats de los dos dos -. ouna de 1& oivi
lizaci6n humana. En los primeros tiempos del cali
fato, ese territorio era 'la parte meridional de la
provincia que los árabes llamaban Al Ir&k. El centro
de esa provincia era la gran ciudad de Basora que,
desde su fundación por los uabes en al siglo vn,
Í\lB el principal puerto de todo el Oriente Medio
irabe y servía de acceso al Océano Indico y el
Lejano Oriente. La ciudad de Kuwait fue fundada
a principios del sigl~ xvm y se convirti6 en una
pequeña ~iudad de pescadores y astUleros, cuyos
habitantes giraban, de modo natural, en torno a
Basora, sifuada poco más de 100 kilómetros al
norte. Un hecho interessnte, que revela las estrech,as
relaciones que unen a las dos ciudades, es que la
familia 8abah, reinante en Kuwait, procede de la
aldea de Um Qasr, que hoy se encuentra en el Irak,
50 kilómetros al oeste de Basora.

36. Cuando 10B británicos hicieron su aparición por
primera vez en la región del Golfo Pérsico, a finales
del siglo n'1II, la ciudad de Basora y las regiones
vecinas, entre ellas Kuwait, constitu(an una provincia
del Imperio otomano, laprovinciao vilayato de Basora.
El propio Gobierno británico, que manten(a relaciones
diplomáticas normales con aquel imperio y tenfa awl

de sus más antiguas embajadas en Constantinopla,
oapital del Imperio otcmumo, reconoci6 y jamAs
discutió, la soberan(a del BUllin otomano sobre la
provincia de Basora, incluido Kuwait.

37. Desde finales del siglo xvm hasta el fin de la
segunda guerra mundial, la política brilinica en el
Golfo Pérsico estuvo dictada por una preocupación
fundamental: le protocción de las comunicaciones
del imperio con la India. Para conseguir tal objetivo,
el Reino Unido recurrió a diversos medios. El im
perio Otomano, que estaba en decadencia y se vema
descomponiendo desde el siglo XVII, no constitufa
UWl grave amenaza para una gran Potencia en ascen
si6n como ~l Reino Unido. Por ello, uno de los
principiOs cardinales de la política britántca, durante
todo el siglo XIX, fue ~onservar la integridad terri
torial del Imperio Otomano y resistir las intromi
siones de otras Potencias europeas. Siguiendo esa
poUtica, Grau Bretaña luchó contra Napoleón, apoyó
al Sultán con~ra Mohammed AH Pachá, gobernador
de Egipto, se alió a Francia y el Imperio Otomahl)
contra la Rusia de los zares en la guerra de Crimea
y resistió enérgicamente el avance de los ejércitos
rusos hacia la capital otomana en 1877.

38. Pero esa Politica cambió con la fundación del
imperio alemán de Bismarck y el nacimiento de la
rivalidad entre Alemania y la Gran Bretaña. Ese
cambio se manifestó especialmente en el Golfo
Pérsico, en donde los :representantes de Gran Bre
taÜ;a, bajo la autoridad del Virrey de la India, tra
b,ajaron con abl'nco para socavar el poderío en toda
la región. Es.to ocurrfa al final del siglo diecinueve.

39. Por lo que a Kuwait 'se refiere, la ocasión se
presentó en 1896, cuando el Jeque Mubarak Al-Babah,
abuelo del Jeque actual, asesinó a sangre frfa a sus
dos hermanos mayores y se proclam6 Jeque ocaudUlo
local.. Teme"\"qt!o. de una venganJa. ·pidl6 protecci6n a
los bri~.i;-/
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40. En 1899 8e conaert6 un Aouerdoseo:retoen'firtu¡i
del cual el J'eql.'8 Mubarak Al-Babah se CGmpromeUa,
10 mismo Que sus sucesores, " ••• a no recibir en
Kuwait ni en otro lugar de su territorio agentes o
representantes de ninguna Potenoia o gobiernos sin
el consentimiento previo del Gobierno británico": se
comprometfa ademis, lo mismo que sus herederos y
suoesores, "a no ceder, vender, alquilar, hipotecar
o arrendar ni entreg&.... con fin alguno una parte
cualquiera de su territorio a gobiernos o súbditos
de otras Potenc~as sin el consentimiento previo para
ello del Gobierno británico". Esta promesa se hacía
extensiva "a. todo el territorio del Jeque Muba~ak"

que pudiera "estar en poder de súbditos de cualquier
otro gobierno".

41. Es preciso examinar un tanto detenidamente
eete tratado, ya que la tesis britinica se basa ente
ramente en él. Gran Bretaña invoc6 ese tratado para
reclamar los derechos y privilegios de una Potencia
protect.ora. En virtud de ese tratado, afirmó que
Kuwait era una entidad aparte, a fin de justificar St·,.
separaci6n del Irak.

42. Examinemos, pues, ese tratado. ¿Cuáles sc,n
los hechos? En primer lugar, el Jeque de Kuwait 1'10

teMa ningún derecho a contraer ninguna obligaciiSn
con ningún gcbierno extranjero. Además de ser sei'ior
del lugar y 1~1a de una tribu de la región, era fun
cionario administrativo del Imperio otomano. O~ten
taba el t(tulo de Qaimaqam. es decir, de comisario
de distrito, o "sous-préfet" en francés, y sj.ampre
habfa rebonocido que era súbdito del sullin otomano
y funcionario a sa aervicio. En otras palabra,s, Gran
Bretaña concertó ese tratado con el funcionarjio admi
nistrativo local de un gobierno soberano COll el que
manten!a relaciones diplomiticas norm.'\les.

43. Un tratado de protectorado, para ser válido,
debe ajustarse a ciertos principios juddicos univer
salmente reconocioos. Ante todo, la protecc¡6n cons
tituye una relaci6n entre dos Estados. Ab¡)ra bien,
en el momento en que se concertó el tratadc) de 1899,
Kuwait no era un Estado sino' un distrito de la pro
vincia de Basora. No tenra un territor .io con una
frontera internacional claramente definirla. Sus habi
tantes eran parte de la pobls,ción del Imperio Otomano
y tenran .la nacionalidad otomana. Ne. existía la. na
cionalidad kb.waitiana y el propio Jeque de Kuwait era
súbdito otODU'mo y functl,onario ou;mano encargado de
percibir los impuesto"" en f'JJmbre del Gobierno
otomano del que depend~a, Existía en Kuwait una
guarnición otomana, y el pa.bellón otomano ondeó
sobre la ciudad hasta el ara en que los brit(,.nicos
lo arriaron, en 1914, al comenzar la primera guerra
mundial.

44. Los arg,umentos expuestos constituyen prueba
evidente de que Kuwait no era un Estado ni pose(a
la condición cie tal que le permitiera concertar un
tratado de protección con Gran Bretaña. En conse
cuencia, resulta evidente que ese tratado no era
jurídicamente válido ni moralmente defendible.

45. De hecho, a pesar de ese tratado, cuya existencia
se esforzó por disimular, el Jeque Mubarak continuó
reconociendo la soberanía del sultin otomano sobre
Kuwait, y reconoció siempre su calidadde funcionario
administrativo sometido a la autoridaddel gooornador .

.,.
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de Basora. En varias ocasiones visit6 al gobernador

después de haber cont'ertado el tratado de 1899 Y

en todas ellas manifest6 su fidelidad al Imperio

Otomano. Pero quid. interese a los miembros del

Consejo de seguridad con~cer lo que pensaba el

Gobierno británico del Jeque Mubarak.

46. Citaré un Il".emorando confidencial enviado por

el secretario de Relaciones Extariores del Reino
Unido, Marqués de Lansdowne, al Embajador bri

tánico en Constantinopla. Este memorando lleva la

fecha del 21 ds marzo de 1902, es decir, unos tres

afias después de la conclusión del Acuerdo de 1899.

El Ministro de Relaciones Exteriores británico decía

lo siguiente:

"La situación en Kuwait .se hace cada vez más

incómoda y ha llegado el momento de enoarar los

hechos de frente. Con el Jeque, hemos cargado

con un cliente imposible. según todas las aparien
cias, se trata de un salvaje en el que no se puede

confiar. Nadie sabe dónde empiezan o dónde ter

minan svs posesiones y nuestras obligaciones hacia

él están tan mal definidas como las fronteras de su

principado. Vamos a anunciar que no cuenta con la

protección británica, pero, por otra parte. ~n una

ocasión le obsequiamos mil libras. La he prometido

nuestros buenos oficios, cosa que pueda entenderse

como ~e quiera.

"Al hacer esta promesa pensábamos sin duda.
me imagino, en Kuwait propiamente dicho, supo

niendo que exista, y no en Bubiyan y en otros su

~urbios sobre los que el Jeque posee ciertos vagos

derechos. Hasta ahora. en laa conversaciones tanto

con los turcos como con los gobiernos extranjeros.

nos hemos amparado, no sin éxito, tras la plausible
declaración de que queremos mantener el statu

quo en Kuwait. pero dudo de ctue exista nadie que

sepa realmente en qué consiste ese statu quo.

"sea como fuere, en mi opinión no podemos de

cirles a los turcos que no tienen derecho a enviar
tropas para sofocar una rebelión en la region de

Nejd, o a busCúr otra estación terminal para el

ferrocarril de Bagdad, por temor a perturbar ese

~tu quo. 11

Pocas veces he visto una comunicación más cínica

ni·· 'más sórdida de un Gobierno que se enorgullece

de ser uno· de los más civilizados del mundo. se trata

de un memorando confidencial hecho público hace

lri.gunos ailos cuando se abrieron los archivos del
Foreign Ofiice. .

47. La propia· Gran Bretaña continuó reconociendo

la soberanía otomana y el 29 de julio de i913, en

un convenio oficial iirmado por su representante.
se reconocía a Kuwait como subdistrito de Basara.

El artículo primero de ese proyecto de convenio

dice: "El territorio de Kuwait. delúnitado en los
artículos 5 y 7 del presente Convenio, constituye

un kaza autónomo del Imperio Otomano.·Y Esro

ocurreen 1913. se trata de un instrumento n~ciado

por un rep:resentante del Gobierno británico. Y en él

se reconoce que Kuwait es un ~. es decir, un
subdistrito del Imperio Otom9,no.

y J. Ce Hurew1tz, R!l!!0!!lICY In abe NilIr lDdM1dtUe Ealt (PrüJcegon.

New Jeney. Do Van NcvArar? ComJllDY. 1Dc.. 1956). vol. ~. pis. 269.
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48. Ello demuestra sin lugar a. dudas que. hasta el

comienzo de laprbnera guerra mundial. tanto el

Jeque como el Gobierno británico consideraban a

Kuwait como parte de la provincia de Basora. Como

sabemos, despuée de la derrota de Alemania y de

sus aliados en la primera guerra mundial. el ejército

británico ocup6 las tres provincias de Bagdad, Mosul

r Basora•.comprendido Kuwait. En la Conferencia

de la Paz de Parl's. en 1919, al redactarse el Pacto
OS la Sociedad de las Naciones, se decidió, en el

articulo 22, colocar bajo mandato los territorios

del Cercano Oriente que habían pertenecidO al Im

perio Otomano. Así. se acordó colocar bajo mandato

británico a las antj~uas provincias otomanas de

Bagdad, Mosul y Basera, unificándolas en un Estado,

el Estado de Irak. Pero la suerte final de los antiguos

territorios turcos se decidió en el Tratado de paz

con Turquía. firmado en Lausana e1 24 de julio

de 1923. Por 61. Turquía ced1'a todos los territorios

situados mis alld. de las fronteras fijadas a lo que

es hoy la República de Turquía.

49. Podría deducirse lógicamente de lo que acabo

de decir que Kuwait qued6 bajo mandato lo mismo

que el resto de la provincia de 'Basora y las otras

dos provincias de Mosul y Bagdad, que se convir

tieron después de la guerra t:ln el Estado de Irak.

Sin embar~, Gran Bretaña, que ocupaba militar

mente el país y era dueña de sus destinos, se apro

vechó de ello para separar, unilateral e ilegalmente.

a Kuwait de la provincia de Basora.

50. El Alto Comisionado británico en el Irakcomunicó

al Jeque de Kuwait, en un memorando de fecha 19

de abril de 1923. que Kuwait quedaba separado del
resto de la provincia de Basura y sus fronteras eran

las tr9zadas en el Convenio anglo-turco de 1913.

Al obrar así, el Alto Comisionado británico violaba

clara e i,njuetamente el mandato que su Gobierno

había aceptado como sagrada misión civilizadora.

Los términos de ese mandato prohibíanexpresamente

la cesión de cualquiera de los territorios colocados
bajo mandato.

51. ·'Ruego al señor Presidente y a los miembros

del Consejo que me excusen por este acálisis jurídico

un tanto extenso, pero lo he considerado necesario

para demostrar que nuestra tesis se basa en sólidos

fundamentos jurídicos e históricos. apoyados enacuer

dos internacionales concertac'os solemnemente por el

propio Reino Unido. Por el contrario, el tratado

ilegal y secreto de 1899 y el memorando igualmente

ilegal del Alto Comisionado en 1923. no pueden

servil' de'base válida para separar a Kuwait del Irak.

El primero de esos instrumentos, el Acuerdo de 1899.

infringía uno de los principios mAs fundamentales de

derecho interuacional. que establece que s6lo los Es

tados soberanos pueden concertar acuerdos inter

nacionales. incluso si se trata d2 convenios de pro

tección; en cuanto al segundo de esos instrumentos,

el memorando de 1923 del Alto Comisionado carecra
de todo valor, ya que infringía las condiciones del

Mandato que el Reino Unido se había comprometido

solemnemente a respetar.

52. La existencia separada de Kuwait y su sepa

ración del Irak se fundan. pues, en dos instrumentos

totalmente ilegales y carentes de valor. Lo que los

británicos nos presentan hoyes un EstHo,nacido
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del eapllo y la traioi6n. que debe su extstenci~ !l
una franca y abusiva violaci6n de los triltados invA"
nacionales y. especislmente, del Pacto ~ la Sociedad
de las Naoiones.

53. Bl puebla ~ues DO ba aceptado nunca la muti
laci6n de su pa(s, a pesar del poderlo y la in:fiuencia
brltin1cos y de la presencia de importantes fuerzas
militares y ireas britinicas en el Irak; y no ha
reconocido nunca las fronteras Uegalmente trazadas
en 1923 por el Alto Comisionado britinico. En la
propia ciudad de Kuwatt siempre ha ~stido un mo-o
vtmiento muy fuerte en favor de ~'a uniflcaci6n de
Kuwatt oon 1& madre patria. En 1938, por ejemplo,
el Consejo liegiolativo de Kuwait, en una resoluci6n
unlnime, pldi6 la devolliloi6n de Kuwalt, al Irak y
en apoyo de esa resoluci6n se realizaron en Kuwait
importantes manifestaciones populares. El Reino
Unido reaccion6 induc!endo al Jeque de Kuwatt a que
disolviera el Consejo Legislativo; el resultado fue
un alzamiento arinado en el que muchos ciudadanos
perdieron ~il vida en tanto queotros eranencarcelados
a bufan ~ Irak o a otros pa(ses 'rabes.

54. y pum ahora a mi tercer y último punto, es
dech', el heoho de que, en la pr!e,¡ticu. Kuwalt es hoy
l.ma oolonia británioa. La pretendidll independenciaque
los brit6.nicos afirman haberle concedido se baBa
en un interoambio de notas entre el Presideute
:foUtloo britlnioo y el Jeque de Kuwait. el 19 de junio
del presente afta. Antes de entrar en el fondo del
acuerdo. quisiel'a decir algunas palabras sobre su
forma.

05. sabido es que en las relaciones internacionales
nc;l se recurre a un canje de notas más que cuando
se trata de (ilQuel'dos sobre cuestiones secundarias.
Por ello. utiUztU' ese método cuando se trata de
cueat:l6n tan grave CQ!M la independenciadeunEstado
c:lt.w Jn\lQho. en mi apJDi6n. sobre la posloi6n de in
te:riRd.cla4 de X<uwait con respecto al Reino Unido.
J ~ d.e ~nifiesto el verdadero propósito del
acuerdo: mantener el dominio británico paraproteger
los intel'eses de Gran Breta.iia en Kuwait y cubrir'
con un. manto de falsa legalidad Sp prese!!~:a en 1a
~,

ti&. :Sn ese.ncia. el convenio se compone de cuau-o
sUp,\est~ conclWliones que son:

"!) Queda derogado el Acu:erdo del 23 de Etnero
de 169$, como incompatible con la sobe:re.n(a e
bldepen.ncia de Kuwait.

"J» Las- relaolonea entre ambos países con/d
\\:~4\\ ~.~ por un eapCritu de estre.;;ha
aw.:\$t&\\,

-g) (,'\f.and\) fuere necesario, ambos Gobiernos
$6 OOh8ultadn sobre las cuesti0nes de inter~s

oomfm.
\\\ Ng fAeloc:lt.'Pufitoonestasolluswulmpedir4
M'Q(lbleJ'~ ~ su. Maj_ta(\ acudir en ayuda del
gQl"e:fª", ~ Kuw~:lt '1 i~t(l se lo pi4tere. "

1)1. :Pe:fm{'l}¡se~e a~U~aJ;' oada 1.'lntl. de esas con..
c.~8:\~me(ih ~:r 10 que ae :l'~iere al Aouerdo de 1899.
":f~ I\a~:r. p:rg~~ que elil cmteramonte Uelal. y que
flQ e~ mili q\\e un fJemp10 tSP:\QiuwntQ cSnlco de la
a\4PUgl_4 ., 1i poUUQi Qolom" bl'lt'nloa, de la ~l~

6

el mundo ha px-8sanciado muchos ejemplos durante
la asoensi6n y carda. del Imperio Britin!co. El pi
rrafo !!) es de carieter general y oarece da im.QOrtancia
práctica. El plri'afo g), que estableoe que los dos
Gobiernos se consultarln en oaso neCeSalr10 sobre las
cuestiones de interés oomún. estl ;;~j¡cebicio en
términos tan generales que resulta casi incomp~en
sible. Por ejemplo, ¿quién decide cuindo es neoesario
realizar consultas? ¿Cu!les son la naturaleza y 'a
forma de esas consultas. culndo tienen lugar, si es
que lo tienen. y cul1 es la amplitud de las ouestiones
que se consideran de inter~s ~omún? Por ajemplo.
¿se aplica el térmh10 a las ouestiones internacionales,
a las internas o a ambas, y qué influencia y autoridad
reales tiene el Gobierno del Reino Unido para entablar
tales consultas y aconsejar al soberano? Por otra
parte, hay que preguntarse hasta qué punto puede
el soberano de Kuwait rehusar esas consuJ.tas cuando
saan iniciadas por los británicos. ¿Puede realmente
no aceptar una "sugerencia" de los britlnicos? Si
se piensa en el carácter de las relaciones que existen
entre el Gobierno del Reino Unido y su fiel cliente
de Kuwait, no hace falta gran perspicacia para dis
cernir el carácter y el alcance de esas consultas y
saber hasta qué,punto suponen aceptar las directrices
brit4nicas.

58. No obstante, el cuarto párrafo - "Nada de lo
dispuesto en estas cláusulas impedirá al Gobierno
de Su Majestad acudir en ayuda del Gobierno de
Kuwait si 'ste se 10 pidiere" -, es el que plantea
las sospechas y recelos más graves en cuanto a
esa pretendida independencia concedida a Kuwait.
En virtud de ese párrafo, el Reino Unido se com
promete a ayudar al Jeque de Kuwait si éste le
piM ayuda. No se establece restricción alguna a
la importancn de esa ayuda, ni se describe su
carácter. No se le pone condici6n alguna. Basta.
exclusivamente, que el Jeql.\e de Kuwait la solicite.

59. ¿Resulta concebible que una gran Potencia como
el Reino Unido, con sus grandes recursos y su vasta
experiencia en diplomacia - experiencia superior a
cualquier otra dol mundo -. resulu. concebible,' re
pito. que el Reino UnidÓ abra unerMito ilimitado a un
insignificante soberano ieudal si no está seguro de
antemano de qu~ DO le padirá ayuda a menos que se
le diga que lo haga, y que la. naturaleza e importancia
de esa ayuda seran determinadas exclusivamente por
el Gobierno británico? ¿Cómo puede concertarseeptre
dos Estados SObel"anOS un convenio de este carácter?
Personalmente, no he visto nada parecido. ¿Puede
dudarse un solo momento de que la ayuda británica
prometida en virtud de ese párrafo 8610 se conceder!
a cambio de una retribuci6nque favorece directamente
los intereses británicos en Kuwait?

60. En cuanto a saber lo que puede ocurrir cuando
este acuerdo se aplique en la práctica, la cuestión
ha dejado de ser materia de conjeturas desde el
pasado mes de jWio, cuando los británicos provocaron
una crisis artificial y ordenaron luego al Jeque que
solicitara su intervenci6nmUitar. Afirmaron - loque
era falso - que las tropas traquesas se concentraban
para invadir Kuwait. se ha probado en forma conclu
yente - y el representante 'el Reino Unido no puede
nesarlo - que no existi6 en niqg(ln momento una con
oentrael& de tropas u'lqUe8l1B 01 la mh liaera amem
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naza militar por pute del Irak. De existir una amenua
era, en realidad, contra la seguridad y la integridad
del propio Irak, debido a lapresencia de una numerOEfl
fuerza británica en Kuwait. Esa fuerza constituía un
peligro muy grave y muy real para nuestra indepen
dencia y nuestra soberanía. se nos dice ahora '1ue las
tropas británicas se han retirado de Kuwait. No es
totalmente cierto. I.,;as fuerhs británicas han dejado
tras sr la mayor parte de su equipo y cientos de
pretendidos técnicos. encargados de cuidar de ese
material. Además, se introdujeron aviones y pilotos
que se han incorporado a las fuerzas aéreas de Kuwait.
se trata de aviones británicos. pilotos británicos.
tripulaciones británicas y comandantes británicos,
pero se les llama fuerzas aéreas de Kuwait. Ver
daderamente, resulta excesivo.

61. El grueso de lalil fuerzas invasorau se ha retirado
a Bahrein y a otras regiones ;;ercana6, y pueden
volver a Kuwait en cualquier momento.

62. ¿Qué significa todo esto? ¿Puede conservarse
la más mínima ilusión sobre la supuesta independencia
de Kuwait. un Estado tan intensamente comprometido,
tan fuertemente ligado, tan t~~.almente a la merced
de otra Potancia, y cuyo soberam:: es sólo el agente
de una grarl Potencia? ¿Puede un Estado así conver
tirse en Miembro de las Naciones Unidas? Tal es la
cuesl:ión que tendr5. que decidir el Consejo de se
guridad.

63. Pero el peligro que supone la nueva situación
de Kuwait no amenaza sólo al Irak. sino a todo el
m~ndo árabe. El párrafo !!) del Acuerdo que he leído
da al Reino Unido oportunidad para intervenir en los
asuntos árabes, íncluso 901' medio de las armas.

64. Quisiera recordar 10 que dijo el Ministro de
Relaciones Ext~riores del Irak en el actual período
de sesiones de la Asamblea General.

"El hecho de que, según el Acuerdo, el Reino
Unido putada envial' trapas a Kuwait en cualquier
momento convierte a ese país en una base militar
desde la cual el Reino Unido puede am2nazar al
Irak, a otros países árabes y, en rigor, a todo
Oriente Medio. Gran Bl'etah no carece de medios
para sugerir al Jeque que le pida ayuda siempre
que ella crea que sus interesea imPflrialistas es
tarán mejor defenmdos con su presencia militar
en la región. No se pUlede esperarque'el Jeque o sus
colaboradores poUticos, que dependen de 18, pro-

- tección británica y se lvJ.11an bajo el control británico.
se opongan a los deseos o desobedezcan las 6rdenes
de Gran Bretaña. 1I §I

65. Antes de poner fin a esta intervención, he de
aludir una vez más a los verdadaros motivos que
Sto, esconden trr.s la política británica en Kuwait y,
en general. en :ü Golfo Pérsico. Nunca nos cansa
remos de decil'Í.\): se trata del petrólao. y nada más
que del petróleo. Las reservas de petróleo de Kuwalt,
estimadas y verificadas. ascienden a 65.000 millones
de barriles, es decir, al doble de las de los ,Estados
Unidos. Kuwatt, por s! ..ola, posee el 21% del total
mundial de las reservas petroleras comprobadas. o
sea, más que las reservas combInadas de los Estados

1.1 Dasumentol: Oficiales de la Anmblu GeIleml. clefmnoaeXEO J!!:
~H81o.... Selionen Pllllllriu,l028A. 8eI16n. pirro 60.
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Unioos y de la Uni6n Soviética. Al pr~cio actualo

el valor de las reservas de Kuwait es superior a
los 100.000 Qlillones de dólares. Además de los
enormes beneficios - unos 500 millones de d61ares
anualea - que obtiene¡¡ las compaftíaa petroleras. el
Jeque ha invertido más de 1.000 millones de dóla:tes
en el Reino Unido. He aquí el meollo de la cuestión
y la fuente del mal. Y quienquiera que no se deje
engañar por esa imaginaria independencia concedida
a Kuwait. puede verlo.

66. El- !'epresentante del Reino Unido ha hablaoo
hace unos instantes de lo que ha hecho en el país
el Jeque de Kuwait. La realidad es !¡ue la mayor
parte de los ingresos que obtiene se utilizlUl para
cubrir los gastaA de la familia reinante y que sólo
una iJarte de ellos se in'lierte en el pala. En relWdad
como el pds no es más que una ciudad, lo poco que
se invierte es más que suficiente pnra satisfacer
las ntlcesidades de sus habita.ntes. Pe¡:a me pregunto
si las inversiones del Jeque de Kuwllit en el Reino
Unido na han a.yudado a los británicos a (lonstruir
nospitales y escuelas. carreteras, ,~tc. En realidad.
el Reino Unido recibe de Kuwait~una imp'.>rtantísima
asistencia técnica y creo que el repre,oentante del
ReilllO Unido no lo negará.

67. En esta época de revoluciones, en qUf todo
cambht rápidament0;, en esta época de esperanzas
crecientes, ¿puede concebirse que el mundo tolere
la continu2ción de una alianza tan swestl'a entre
eí feudalismo y el colonialismo?

68. En un mumento en que el monmiento mundial
de liberación se acerca rápidamente a su objet!ro
de la liquidación total y definitiva del colonialismo
la influencia británica e.. Kuwalt rapresenta todavía
una de las formas más sutiles ). peligrol3as de oomi
nación colonial. Kuwait es, y ha sido desde hace
muchos años. una colonia británica para todos los
efectos prácticos; y seguirá siendo una colonia si.
persiste el actual estado de cosas, sean cuales fueren
los acuerdos conc\):rtaoos sobre el papel.

69. Por e!3l2. tercera razón, pediMOS al Consejo de
Seguridad que rechace la solicitud. d.e admisió». de
Kuwait come Miembro de las Naciones Unidas. Si él
lo permite, quisiera reservar el derecho de mi de
legación a volver a hacer uso de la palabra. si llegara
el caso.

70. Sr. BARNES (Liberia) (traducido del inglés):
En opinión det'Gobierno de Liberia, el aumento del
número de Miembros de las Naciones Un1das es l1e
gran importancia para la misión de la Organización
de mantener la paz y la seguridad in'i;ernacionales.
Mediante esa ampliación. las N.:.ciones Unirlas se
aproximan. más a la organización univers&J que desde
su origen se pretendió .que fueran.

71. En la declaración que formulé en el Consejo de
seguridad el 6 de julio de 1961, cuando éste examinaba
la denuncia de Kuwait, dije, entre otras cosas~ lo que
sigue:

"Desde su comienzo como Estado. Liberia siempre
ha mantenido que todos los pueblos deben ser c!ue60s
de su propio destino y. por lo tanto, mi Gobi(Jrno
ha tenido la política de apoyar. reconocery respetar
~l derecho de todos los pueblos a 111 libre determi-
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nación y la inde!J8ndeneia. según esta política, apo
yamos la independencia y la integridad territorial
de todas las naciones, grandes y pequeftas, y Kuwait
no es exeepci6n (a eSt" política de mi Gobierno).
En cierto sentido, cuanto más pequefta sea la
nación tanto más necesita la protección de las
N.ciones Unidas.· [959a. sesl6n. pArra '1.]

'12. Como ha manifestado el representante de la
República Araba Unida, Kuwait, adenml:l de ser miem
bro de la Liga de Estados Arabas, ha solicitado y
conseguido ser admitido en muchas organizaciones
internacionales.

'13. La ibformación de que disponemos nos dice
que Kuwait posee un.sistema de previsión, social muy
desarrollado y una estructura política avanzada.

74. Consideramos que Kuwait, que ha prese"ltado
ahora su solicitud de admisi6n en las Naciones
Unidas~ reúne todos los requisitos exigidos por el
Articulo 4 de la Carta y, en consecuencia, tiene
derecho a ser Miembro de estaOrganización Mundial.

75. Por ello, mi delegación votará en favor del
proyecto de resoluci~n presentado por el represen
tante de la República Araba Unida, en el que se
recomienda a la Asamblea General que Kuwait sea
admitido en las Naciones Unidas.

76. Estamos seguros de que ese Estado amante de la
paz resultará un colaborador valioso y hará una con
tribución importante y constructiva a laconsolidación
de los prop6sitos y principios de las Naciones Unidas:

77. El PRESIDENTE (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): Tiene la palabra el Sr. C~.

78. Sr. CHANG (China) (traducido del inglés): No me
encuentro aquí en calidad de simple particular, sino
como representante de mi país y miembro del Consejo
.de Ségu.riiIad~ Corresponde que usted, señor Pre
sidente. dado el cargo que ocupa durante este mes,
.se dirija a mí en ese car4cter. Pasemos a otro tema.

79. Mi delegación votará de buen grado en favor del
proyecto de resoluci6n en el que se recomienda la ad
misión de Kuwait en las Naciones Unidas. No tenemos
la menor d1,1da de que Kuwait reúne todas las conm··
ciones que .se requieren de un Estado independiente.
Así lo han, reconocido más de sesenta y dos países
del mundo. La amistady la solidaridadque demuestran
hacia Kuwait casi todos los Estados árabes hermanos
constituyen una prueba más. de su independencia.

80. Sin duda Kuwait es Uíl pequeño país escasa
mente poblado, pero sus esfuerzos por modernizarse,
sus progresos.· en la esfera del bienestar social,
y su participación activa en diver.,sas ol"ganizaciones
internacionales, merecen el máximo respeto y ad
miración de todos. Además, Kuwait ha sido siempre
un país amante de la paz y ha manifestado repetidas
veces su deseo de vivir en pa.z con todos los países
vecinos.

81. Al prestar nuestro apoyo a la admisión de
Kuwait como Miembl'o de las Naciones Unidas,
quisiera expr.esar, en nombre de mi Gohierno, nues
tros sinoeros deseos de prosperidad para Kuwait
y su pueblo.

82. Sr. PLIMPTON (Esta..5i )s Unidos. de América)
(traducido del inglés): Les Estados -Unidos acogencoo
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agrádo y apoyan la solicitud de admisi6n de Kuwait
en las Naciones Unidas. Mi Gobierno ha reconocido
y reconoe:;) ltl. soberanía y total independencia de
Kuwait y apoya firmemente EU deseo de seguir· siendo
totalmente independIente.

83. Nos complace observar que durante los últimos
. afios Kuwa!t ha ido ampliando el alolUlce de sus
actividades internacionales, como lo prueba su calidad
de miembro de la Liga de Estados Arabes, de la
UNESCO, la OACI y otras organi.zac;ones del sistema
de las Naciones Unidas. Nos congratulamos de que
se convierta ahora en Miembro de las Naciones
Ulrldas.

84. Mi placer al apoyar la solicitud de Kuwait
se ve aumentado POlO el hecho de que Kuwait no es
sólo un país con un interesante pasado, sino también
con un porvenir prometedor, ya que su Gobierno
ha tomado y está tomando medidas inteligentes
y enérgicas para mejorar la suerte de su pueblo y
educarlo y para aprovechar su suele.

85. Acogemos favorablemente la solicitud de Kuwait
y esperamos con placer poder trabajar conlos repre
sentantes de un pueblo inteligente e intrépidc. Vota
remos con satisfacción en favor del proyecto de re
solución patrocinado por el representante de la
República Arabe Unida.

86. Sr. MALALASEKERA (Ceilán) (traducido del
inglés): La delegacit)n de Ceilán ha escuchado aten
ta~nte el debate que se ha desarrollado en este
Consejo .•sobre la solicitud de admisión de Kuwait
en las Naciones Unidas. El debate -nos ha resultado
instructivo y ha ayud8.do a mi delegación a adoptar
un enfoque imparcial y objetivo con respecto al
tema que estamos considerando.

87. Lo mismo que hace algunos meses, hemos
tenido de nuevo oportunidad de escuchar al re
presentante del l1ak defender el pu.nto de vista de
su país ante este Consejo, con su reconocida ha
bilidad, Hemos oído con el mismo interés los ar
gumentos aducidos por el reprasentante de la Re
pública Arabe Unida,' con su talento habitual, en
apoyo de la solic. ' ..... que presenta Kuwait al Consejo.

88. En su breve intervención en el debate sobre
Kuwait el pasado mes de julio, mi delegación expuso
la postura del Gobierno de Ceilán en la controversia
que parece existir entre Kuwait Ji el Irak. Lo mismo
entonces que ahora nos pareci6 QUe era necesarioque
ambas partes resolvieran entre ellas cualquier contro
versia que pudiera existir y nos cuidamos muy bien
de no tomar partido en relación con un problema que,
estibamos seguros, podrían resolver por sí mismos
eaos esclarecidos pueblos del Oriente Medio. No
quisimos tomar partido en ese mOmento y nos
rehusamos a ~acerlo ahora. Creemos que la con
troversia .entre Kuwait y el Irak se puede resolver
amistosamente entre las partes interesadas. Por
ello, esta. es nuestra actitud ante la infortunada
controversia que parece existir en estos momentos
entre esos dos países.

89. En cuanto a la solicitud de admisión de Kuwait
en las Naciones Unidas, nos guiamos por ciertos
principios relativos a la admisión en estaOrga
nizaCión mundial, que hemos seguido siempre en'
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todos los casos de solicitudes recibidas por el

Consejo. Al votar en favor de la recomendaci6n

de admitir a Kuwait seguiremos esos mismor.¡ prin

cipios. Para nosotros, no existe otra opción, te

niendo en cuenta. los principios establecidos en la

Carta de las Naciones Unidas sobre la admisi6n de

países en la Organ~ación.A nuestro parecer, Xuwait

refine· los requisitos necesarios para ser adm!ti~

como Miembro de conformidad con esos prinoipios.

90. Queremos decla:-'\r enfáticamente que el hecho

de que votemos en favor de la admisión de Kuwait

no significa, en modo alguno, que estemos emitiendo

un 1uicio o formando una opinión sobre la contro

versia entre el Irak y Kuwait. Consideramos que esa

controversia carece de relación con el tema que

hoy consideramos. En efecto, en lo que concierne

al Consejo de 3eguridad, éste examinó esa contro

ver~i8, hace algunos meses y AlO c,)nsidero oportuno

tomar deciei~n alguna, dejando que fuexoa resuelta

por l&s propias partes interesadas, como siempre

habfa~s sostenido, sin que el propio Consejo tomase

partido.

91. En consecuencia, apoyamos la solic.itud de ad

misi6n de Kuwait en la Organizaci6n mundisl, y de

seamos a su Gobierno y a su pueblo paz y felicidad.

92. Sr. BEP.ARD (Francia) (traduoido del franc~s):

Seré breve, porque el caso que se nos presenta me

parece sencillo y claro: el Consejo de Seguridad

se ha reunido hoy para examinar la solicitud de ad

misi6n en las Naciones Unidas presentada el 30 de

lunio pasado por el Gobierno de Kuwait. Considero

que debemos dar a esa solicitud una respuesta. fa

vorable.

93. Se trata, en efecto, de un Estado soberano e in

dependiente que parece, a la vez, capaz de cumplir

laa obligaoiones que impone la Carta. y decidido a

hacerlo. Ante todo, es un Estado soberano e inde

pendiente. Por lo que se refiere al principado de

Kuwait, todos los documentos de qtle he podido dis

poner y que he estudiado con detenimiento muestran

que Kuwait ha. constituido realmente, desde 1899, una

entidad en cierto modo independiente, desde que

firm6 en calidad de tal el tratado que le colocaba

bajo el protectorado britlinico. Observo ademAs que,

desde 1914~ todos los instrumentos diplo-mAticos

reconocen al principado como "Esta4o independiente

protegido por Gran Bretaña". El 19 de junio de 1961,

el Emir de Kuwait y 91 Gobierno britlinico, de coml1n

- acuerdo, pusieron fin al tratado de 1899 que coloc6

al territorio bajo el protectorado del Reino Unido.

El principado independiente se convirti6 pues en
soberano. .

94. Considero especialmente importante señalar,

como han hecho ya varios oradol'es antes que yo.

que durante estos 6ltimos años Kuwait ha sido admi

tido como Estado independiente en toda una serie de

organismos especializados, que me permitir6-enume

rar una vez mAs: la Organización de las Naciones

Unidas para.la Educación, la Ciencia y la Cultura,

la Organización Internacional de Aviaci6n Civil, la

Organización Mundial de la Salud, la Uni6n Inter

nacional de Telecomunicaciones, la Unión Postal

Universal, la Organizaci6n Consultiva MarítimaInter

guilernamental y, mAs recientemente, la Organización

Internacional del Trabajo.

.....
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95. ¿Es polJible que esos plÚses Miembros de las

Naoiones Unidas que, en n6mero tan elevadoe han

votado a favo]!! de la admisión de Kuwait oomo miem

bro con plenos derechos en esos organismos se hayan

equivoc&do en cuanto a su condición de Estado?

Verdaderamente, no puedo creerlo.

96. Por otra parte, me ha impresionado especial

mente comprobar c6mo los tres miembros de este

Consejo que pertenecen a lo que se llama grupo

afroasi!tico y que representan regiones muy dis

tintas de ese grupo se han pronunciado en esta. mesa,

sin ninguna vacilación, en favor de la admisión del

Estado de Kuwait.

97. El representante de Kuwait ha manifestado en

su carta que su PlúS. Estado pacífico, está dispuesto

a aceptar las obligaciones de la Carta.. Mi delegaci6n

no duda de tales declaraciones. He aquí, en pocas

palabras, las diversas razones por las que mi dele

gaci6n vetar! en favor del proyecto de resolución

en que el Consejo de seguridad recomiendaa la Asam

blea la admisi6n de Kuwait en el seno de nuestra

C.rganización.

98. Sr. MENEMENCIOGLU (Turquía) (tradUCido del

ingl~s): 8610 mtervendr~ en el presente debate para

explicar nuestra propia posición en este asunto y

quisiera comenzar con una cita de un discurso del

Sr. Sarper, Ministro de Relaciones Exteriores de

Turquía, pronunciado durante el debate general del

actual período de sesiones:

• ••• Los sentimientos que el pueblo turco abriga
hacia todos sus vecinos !rabes se fundan en lazos

fraternales consolidados por vínculos sociales y

culturales comunes.

"Una vez termlnalio el Imperio Otomano - para
dar una. fecha exacta, desde le. proclamación del

Pacto Nacional por el Parlamento turco, el 28 de

enero de 1920 - Turquía ha proclamado y defendido

el derecho de todos nuestros vecinos !rabes a

decidir sus propios destinos de conformidad con

sus propios deseos y sin injereü"ia extranjera.
Turquía, interesada principalmente en el esta

blecimiento de la paz, 1- Jatabilidad y el progreso

en el Oriente Medio, desea vivamente que reine

la armonía y la cooperación frammal entre nues

tros ve-einos !rabes. Sin embargo, la forma en que

pueda expresarse esta armonía y esta. cooperación

corresp.)Dde decidirla a nuestros vecinos !rabee

seglin sus propios deseos."§J

99. Como es sabido, Turquía no ha aceptado nunca.

el sistema de mandatos que en otro tiempo impero

en llls países Arabes. Rehusamos aceptarlo en las

negociaciones del Tratado de Lausana de 1923; nos

negamos a reconocer tal sistema en la. antigua So

ciedad de las Naciones; y hemos mantenido siempre

que el destino de nuestros vecinos !rabes es asunto

'lue s6lo puede ser decidido por ellos, sin ninguna

injerencia extranjera y de conformiáad oon los prin

cipios de la libre determinaci6n. Movidos por esos

princip~os. que han inspirado la política turca du

rante mAs de cuatro décadas, y teniendo en cuenta.

asimismo que Kuwait ha sido admitido en muchas

orpnizaciones internacionales. con el apoyo de SUB

Él 1bi4o. 1021.. lelt6n, pinol. 138 Y139.
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vecinos, y ha sido admitido tambi6n en una orga
nizI.Oi6n regional - la Liga de Estados Arabes
ea natural que mi delegaoi6n vote en favor de la
admisi6n de KUVAlit en' las Naciones Unidas. Sin
embargo, al hacerlo, queremos reiter&1' nuestra
esperanza y nuestro deseo de· que se establezoan
y mantengan entre todos nuestros vecinos !rabes
las mte armoniosas relaoiones y de que resuelvan
prontamente oualesquiera diferencias, seglín los
deseos e intereses mutuos de los pueblos !rabes
directamente interesados.

100. Sr. BENlTES VlNUEZA (Ecuador): Mi dele
pci6n ha .considerado muy ouidadosamente y ha
dado una especial estimaci6n a las circunstanoias
pol6micas que rodean la oonstituci6n de :Kuwait oomo
Estado.

101. El Gobierno que represento mantiene inalte
rablemente el prinoipio de que el respeto de los
tr.tacios vAlidos es la base de la convivenoia inter
nacional. Esto implica la real validez jurídica de
los miemos, 10 que haoe nulos a los que carecen
del elemento úe la voluntariedad.

102. La consideración del presente oaso nos parece,
sin embargo, que rebasa esa esfera jurídica, y por
ello mi delegaci6n no quiere adelantar un juicio
sobre esta. materia.

103. El hecho de que la admisi6n de Kuwait haya
sido avalada por su previa admisión en la Liga
Arabe y el hecho de que forme parte de varios
organismos internacionales hace difícil negarle el
apoyo a su ingreso en las Naciones Unidas. Qui
siéramos consignar de modo expreso que, al votar
a favar del ingreso de Kuwait, no abrimos juicio
Di. tomamos posici6n alguna sobre el fondo de las
ale~iones jur~llicas planteadas por la delegaci6n
dellrak.

104. Sr. SCHWEITZER (Chile): Mi delegaci6n acoge
con profunda simpatía la solicitud de admisi6n de
Kuwait para 'ingresar como Estado independiente
a las Naciones Unidas.

lOS. Tal se desprendía ya, por lo dem!sQ de la
actitud que mi delegaci6n asumió hace unos meses
en este Consejo frente al problema que afectaba a
Kuwait.

106. Considera mi delegaci6n que se trata de un
pequeño país independiente y soberano que reGne
las condiciones necesarias para incorporarse a nues
tra 01."ganización. Nos complace añ.adir que.este
Estado mantiene relaciones con num :rosos países
Miembros de las Naciones Unidas, que ha sido ad
mitido por diversos o?ganismos· internacionales a
cuyas actividades oolabora, lo que demuestra el
pronunciamiento de la generalidad de los gobiernos.

107. Por otra parte, la Liga Arabe ha admitido a
Kuwait y apoya su presente solicitud de ingreso.
como lo ha éxpresado aquí el representante de la
Rep(iblica .Arabe Unida, que ha presentado el pre
yecto de resolución S/5006.

108. Vcta:emos a favor de' este proyecto y nos
complace. desde luego, dar nuestra bienvenida a
Kuwait al seno de esta OrganiztWi6n mundial. Con
fiamos en que colaborarA eficazmente en la ailli-
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oaoi6n de sus prinoipios y llevar! a su pueblo al
disfrute del progreso y la felioidad que le augu
ramos.
109. El PRESIDENTE (traduoido de la versi6n fran
oesa del texto ruso): Quisiera ahora haoer uso de la
palabra oomo representante de la UNION DE RE
PUBLICAS SOCIALISTAS SOVlETICAS.

110. Ante todo, he de decir que la delegaoi6n so
vi~tioa propone que se aplace el examen de la
cuestió~ de la admisi6n de Kuwait en las Naciones
~JniQas. Dada la situaoi6n oreada oon respeoto a
Kuwait, resulta imposible, en nuestra opini6n, re
solver este problema oe forma positiva en el Consejo
de Seguridad.

111. Uno de los primeros hechos que la delegación
soviétioa quisiera subrayar es que la retirada ofioial
de las fuerzas británioas del territorio de Kuwait,
en las oondioiones en que se ha realizado, no siS
nifioa en modo alguno que pueda oonsiderarse a
Kuwait oomo Estado verdaderamente independiente.

112. Süido es que en el telegrama que dirigieron
el 22 de ootubre al Presidente del Consejo de Se
guridad [8/4966], las autoridades de Kuwait afir
maban lo siguiente:

Ir ••• las fuerzas britf.nioas terminaronde evaouar
el territorio de Kuwait el 19 de octubre y fueron
reemplazadas por fuerzas de la Liga Arabe, que
defienden actualmente la independencia y la sobe
ranía del Estado de Kuwait. ~ • -

113. Sin embargo, los hechos prueban que la ve-r
dadera situaci6n en Kuwait no era la que se des
cribía en ese telegrama. El pasado mes de sep
tiembre, como es sabido también, el Jeque de Kuwait
manifest6 oficialmente, en una entrevista publicada
el 12 de septiembre en el New York Times, que,
a pesar de la ll~gada a Kuwait de fuerzas armadas
de los países arl>.bes, el aouerdo relativo a la -de
fensaf/ de Kuwait por el Reino Unido seguía estando
en vigor.
114. En ese acuerdo, o, mejor dicho, en el inter
cambio de notas por el que, como se ha dioho an
teriormente, se estableci6 la independenciade Kuwait,
se estipulaba en el párrafo Q). al que se ha referido
el representante del Irak: -Cuando fuere necesario,
ambos Gobiernos se consultar411 sobre las cuestiones
dp. interés mutuo.- El pArrafo g} decía: ifNada.de lo
dispuesto en esas clAusulas impedirá al Gobierno
de Su Majestad acudir en ayuda del Gobierno de
Kuwait si éste se lo pidiera.- En ese mismo inter
cambio de notas se preoisaba: -El acuerdo entre el
Reino Unido y Kuwait sobre esta cuesti6n seguid. en
vigór hasta que una de las partes haga saber a la
otra, al menos con tres afios de anticipaci6n, su
intenci6n de denunciarlo.- En otras palabras, el
soberano de Kúwait se comprometi6 a no modificar
en nada durante tres afios las disposiciones contenidas
en el 'intercambio de notas por las que se autoriza
al Gobierno del Reino Unido a hacer entrar sus tro
pas en Kuwait en cualquier momento, si el soberano
de este país se lo pide. En otras palabras, el soberano
de Kuwait depende directamente del Gobierno bri
tánico, ya que tanto los vínculos económicos y po
li'ticos, como la situaci6n militar oreada en laregi6n, .
permiten a este Gobierno ejercer presi6n sobre él.

'" '
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115. No es oasualidad el que las tropas britAnicas
que se retiraron de Kuwait se estacionaran en las
Islas Babrein, es deoir, en la inmediata proximidad
de Kuwait. Por otra parte, otras unidades britlinicas
que se enouentran en la regi6n pueden ser enviadas
a Kuwait. Como lo seña16 la prensa britAnica el
pasado 22 de agosto, el Reino Unido mantiene ao
tualmente entre ~O.OOO y 25.000 hombres en sus
bases del Oriente Medio y el Afrioa oriental.

116. Seg6n las propias autoridades militares del
Reino Unido, en la base de Ad~n existen fuerzas
britAnioas, por ejemplo, "para operaciones del tipo
de la de Kuwaitw, para utilizar la expresión em
pleada por The Times el 9 de ootubre. El mismo
peri6dico londinense nos informa de hasta qu~ punto
otra base britAnioa de esa región - la base a~rea

de Khormaksar - está preparada para enviar tropas
britAnioas a Kuwait, cuando revela que, durante los
ouatro primeros días 'de la crisis de Kuwait, aviones
de esa base transportaron a Kuwait 4.300 hombres y
634 toneladas de equipo militar. En otras palabras,
el hecho de mantener a Kuwait 'en un estado de de
pendenoia real oon respecto al Reino Unido permite
a ~ste trasladar a diot.o país en cualquier momento
esos efecl:i'vos y servirse de ellos, no para defender
a Kuwait, oomo se ha dicho, sino para oometer toda

•cJase de aotos agresivos oontra los Estados !rabes
independientes de la regi6n.

117. Así, pues, Kuwait oontin6a desempeñando, en
los planes generales del Reino Unido con respecto
al Oriente Medio, el papel de pe6n ode trampol1'h para
cualquier posible agresi6n. El estado de dependencia
polítioa total en que se mantiene a Kuwait con res
pecto al Reino Unido se ve reforzado por el predo
minio absoluto que los monopolios petroleros bri
ttnioos y norteamerioanos ejeroen sobre la economía
del país. Efeotivamente, el petr61eo, cuya explotaoi6n
beneficia sobre todo a esos monopolios angloameri
canos, es lo que explioa por qué el Reino Unido se
esfuerza por conservar su posici6n dominante en
Küwait y en la regi6n en general.

118. El fin que se propone en este caso el Gobierno
británioo fue denunciado por el Ministro de Rela
oiones Exteriores del Irak en su intervenoi6n ante
la Asamblea General el 6 de ootubre de 1961, durante
el debate general. He aquí lo que dijo en su disourso:

"Esas observaciones habrán puesto de manifiesto
que el neocolonialismo britáp10Cl en las regiones
petroleras de Arabia ha introduoido una nueva
forma de SUpu3sto Estado que no posee ninguno
de los atributos elementales de la soberanía.
Por este medio, ha sido posible oonvertir en Es
tados a unos OWL"!tos pozos de petr61eo. Esa es
la ironía del imperialismo petrolero. Es un heoho
bien oonocido y oorroborado por la historia que
el petr61eo es el objetivo que ha inducido a las
Potenoias mundiales aoontrolar, dominar e, incluso,
soju:¡;ga.r a los países que lo producen. En- su em
peño por encontrar nuevas fuentes de petr61eo
grandes empresas petroleras, I!- menudo· apoyadas
por sus gobiernos, han fomentado guerras civiles,
derrib¡¡:<1o gobiernos y subvencionado autoridades
fantoches oon el solo fin de obtener concesiones. 8 Y

'!J 1IJicL, 1028.....16n. pIrr. 62.
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119. En tales condiciones, ¿puede oonsiderarse a
Kuwait un Estado independiente? Estmnos profun
damente convencidos de que no es posible. Dadas
las circunstancias, no puede verse en los actos del
Gobierno británico con respecto a Kuwait más que
maniobras destin.:was a disimular el hecho de que
Kuwait sigue siendo, en realidad, una colonia bri
tAnica, y a asegurar el mantenimiento en Kuwait
de una base militar brUAnica en el Cercano y Medio
Oriente.

120. La delegaci6n soviética quiere repetir una vez
más que mientras siga en vigor elacuerdo'concertado
entre el Reino Unido y el soberano de Kuwait, mientras
el Gobierno britAnico pueda, en cualquier momento y
con cualquier pretexto, hacer entrar sus tropas en
el territorio de Kuwait, el estatuto de este 6ltimo
no habrá cambiado realmente. Kuwait seguid. siendo
una posesi6n, una colonia del Reino Unido.

121. Al tomar posici6n en la cuesti6n que nos ocupa,
la delegaci6n soviética tiene en cuenta tambi~n las
divergencias existentes entre los !?a!ses !rabes. Esas
divergencias se manifiestan en las declaraciones
hechas, por una parte, por el representante de la
Rep6blica Arabe Unida en la"presente sesi6n del
Consejo, y por otra, por el representante del Irak,
que ha adoptado una posici6n diferente•

122. Además, no debemos olvidar que la sustituci6n
de las fuerzas británicas por tropas que pertenecen,
sobre todo, a Estados árabes que han tomado partido
en la controversia no puede favorecer en modo alguno
el arreglo objetivo y equitativo de la cuesti6n de
Kuwait.

123. En este sentido, las observaoiones que hahecho
el representante del Irak en la presente sesi6n del
Consejo merecen especial atenci6n. No deseo repetir,
en cuanto al fondo, todas las consideraciones que se
han hecho aquí, pero sí debo decir que sólo podemos
lamentar que la Rep6blica Arabe Unida, país que,
oomo el Irak. mantiene relaciones amistosas con la
Uni6n Soviética, haya insistido aquí en que se re
suelva cuanto antes la cuesti6n de la admisi6n de
Kuwait, cuando sabía de antemano que esta cuesti6n
plantearía graves objeciones por parte de otro Estado
habe, ellrak, y que. por lo tanto, no podfa esperarse
una decisi6n positiva sino, 6nicamente, un resultado
negativo.

124. Muchos de los oradores que me han precedido,
especialmente los representantes de CeilAn, Turquía
y el Ecuador~ han manüest!do que no deseaban tomar
posici6n en una controversia que, como nadiediscute,
divide a los Estados árabes. No obstante, algunos de
esos representantes han considerado que, al adoptar
una deoisi6n positiva en la cuesti6n de Kuwait, no
prejuzgaban por ello el aSl'!lto que es objeto de con-
troversia entre los Estados habes. .

125. No podemos compartir tal opini6n. Nos parece
que someter a votaci6n la admisi6n de Kuwait. ad
mitir a Kuwait en las Naciones Unidas, significaría
prejuzgar la cuesti6n que divide a los Estados !rabes.
Estimamos que tal forma de proceder es incorrecta
y que, en el actual estado de oosas, resultaría per
judicial para los propios países árabes. Ladelegaoi6n
sovi~tica está profundamente oonvencida de que en
las oircunstanoias aotuales la admisi6n de Kuwait
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en lis Naoiones Unidas sólo serviría para dividir
aGn mas a. los p1'QPlos países habea, lo que benefi
ciada a610 alas Potencias imperialistas y colonia.
l1stasque,Ulla, ves mis. quisieran aplioar la mhima
de. "dividir para reinar"•.

126, Estas son las razones por las ouales la dele
pOi&!. sovl~ttoa insiste en la necesidad de aplazar
el examen de esta cJlesti6n. De esta forma. los
patses Arabes podrían intentar arreglar entre sí
sus oontroversias. Al propio tiempo, se dispensaría
a! Conseio de Seguridad de participar en la ejecuci6n
de planes que no tienen relaci6n alguna con el man
tenimiento de la paz y la seguridad en el Oriente
Medio.

127. Por ello. la delegaci6n sovi~tica propone ofi
cialmente, con arreglo al pmafo !i!} del artículo 23
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del reglamento provisional del Consejo de Seguridad,
que se aplace el "xamen de la cuesti6n. Al propio
tiempo. insta a todas las partes interesadas a que
escuchen la voz de la raz6n y no exijan una decisi6n
inmediata. que a6lo podría ser negativa.

128. Estas son las observaciones que la delegaoi6n
sovi6tica quería hacer en torno a esta cuesti6n.

129. Quisiera proponer que se aplazara la inter
pretaci6n de mi intervenci6n hasta esta tarde, a
las 15 horas, y que continuAramos el debate inme
diatamente despu~s.

A.s! queda acordado.

Se levanta la sesl&J a las 13.15 horas.
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